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SISTEMA NACIONAT DE FORMACION Y CAPAC¡TACION IABORAI

CoNTRATO N" 1612024

LICITACION PUBLICA NAC¡ONAL N9 O3I2O24

"CONTRATACION DE SERVICIO DE TIMPIEZA INTEGRAT PARA EDIFICIOS DET

SINAFOCAL. PLURIANUAL" - ID N" 445.503

SUSCRITO CON IA EMPRESA MIMBI S.A.

En la ciudad de Asunc¡ón, cap¡tal de la República del Paraguay, a los (5 días del mes de 'v- ri,r,\ra .def año

2024, enúe el SISTEMA NACTONAL DE FORMACION Y CAPACITACION láBORAt (SINAfOCAL), ¡nstitución

dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTEss), con RUC Ne 80110553{,

domiciliado en la calle lturbe Ns 175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay,

representado en este acto por su M¡nistra la ABG. MONICA RECAIDE DE GIACOMI, con Cédula de ldent¡dad

N" 2.18.289, y el ECON. ATFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N" 3.490.271, en su carácter de

Secretario Técn¡co, denominados en adelante l-A COI{TRATAI{TE, por una parte, y, por la otra, la empresa,

MIMBI S.A. con RUC N'8m30:¡474, domiciliado en la calle Piribebuy N'1014 c/ Colón de la ciudad de

Asunc¡ón, República del Paraguay, representado en este acto por el SR. JOSE MANUET GONZAIIZ GONZAIEZ

con Cédula de ldent¡dad N" 2.025.074, denominado en ade¡ante Et PROVEEDOR, denominados en conjunto

l¡S PARTES, e, indivldualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de conformidad a la

adjudicación real¡zada por tA COÍITRATAI{TE a través de la RESOIUCIOI{ MTESS N'1O7il2O24 de fecha 31

de octubre de 2024, en el marco de la ¡JCÍTAC|ON PUBUCA NACIOÍ{AL Ne 03/2024 "CONIRATACION DE

SERVICIO DE UMPIEZA INTEGRAL PARA EDIFICIOS DEt SINAfOCAL - PIURIANUAL' - lD N' ¿145.1)3; que se

regirá por las siguientes cláusulas y condic¡ones:

CIAUSUIA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocator¡a:

1.2 El objeto del presente Contrato constituye la prestación de SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA

EDIFICIOS DEL SINAFOCAL por parte del PROVEEDOR a LA CONTRATANTE, de conformidad a la/s orden/es de

Compra / Prestación de Servicios em¡t¡da/s por la misma, debidamente autorizadas y, de acuerdo a las

especificaciones técnicas y prec¡o adjudicado. -----
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(PAC) con el lD N": ¿145.5{)3. 
-

CIAUSUT¡ SEGUNDA: DOCUMEilTOS INIEGRANTES DEt CO¡ITRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

(a) El Contrato y sus adendas o modificaciones;

(b) El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones, y sus adendas o modificaciones;

(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;

(e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notif¡cación.

2.2. Los documentos que forman parte del Contrato deberán cons¡derarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunc¡ado anteriormente.

CI¡USUIA TERCERA: IDENnFICACION DEt CREDITO PRESUPUESIARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO

DERIVADO DET COÍ{TRATO.

3.1 El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

conforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contrataciones

<;ffiff.sr,x,t'¿§.".^.f iÉ+'*:r1:¡ii¡Y.-'8,''.i^^'
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3.2 la val¡dez de la contratac¡ón para el Ejercicio Fiscal 2025 y 2026 quedará sujeta a la aprobación de la partida

presupuestaria correspondien¡e. 

---.._C|áUSULA CUARTA: PRECIO UN¡TARIO Y Et IMPIORTE TOTAT A PAGAR POR tOS SERVICIOS.

4.1 El presente contrato es el resultado del procedimiento de la L¡c¡tación Pública Nacional N" O3l2O24

"CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA EDIFICIOS DEL SINAFOCAL - PLURIANUAL,, . ID N"

445.503, convocado por el Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), institución

dependiente del M¡nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTE55). La adjud¡cac¡ón fue realizada por

Resolución MTESS N' LO73|?O24 delecha 31 de octubre de 2024. -------
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4.2 El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 1.532.000.000 {guaraníes mil se¡scientos

tre¡nta y dos m¡llones) IVA lncluido.

CIAUSUI¡ QUI?{TA: PROCEDIMIENTO D€ COIIITRATAOOII

5.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la Licitac¡ón Pública Nacional N" 03/2024
.CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA EDIFICIOS DEL SINAFOCAL. PLURIANUAL,, . ID N"

rt45.503, convocado por el Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), institución

dependiente del M¡nister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS). La adjudicación fue realizada por

Resolución MTESS N' Lo73l2O24 de Íecha 31 de octubre de 2074. ------'

CLAUSUtA SEXTA: VIGENCIA DEt CONTRATO.

5.1 La v¡gencia del presente contrato será desde la suscripción hasta el cumplim¡ento total de las obligac¡ones.

CTAUSUl¡ SÉPflMA: PI¡;ZO, TUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACION DEt SERVICIO.

7.1 Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Programa de Prestac¡ón de

Servicios del pliego de bases y condiciones.

CLAUSUIA OCIAVA: ADMINIÍRACIOI{ DEt COÍ{TRATO.

8.1 l-a Adm¡nistrac¡ón del Contrato estará a cargo del Sr. Abel Tobías Espineda, Jefe del Departemento de

Serv¡c¡os Generales dependiente de la D¡rección Adm¡nistrativa y Financiera del Sistema Nacional de

Formación y Capac¡tac¡ón Laboral (SINAFOCAL).

8.2 El Adm¡nistrador del Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establec¡das en la Ley N'
7O27l2O22 "De Sum¡n¡stros y Contratac¡ones Públ¡cas" y las reglamentaciones vigentes. Se aclara que es el

responsable del análisis de los incumplimientos contractuales, definición del monto de las multas y/o

sanciones/penalidades a ser aplicadat debiendo elevar un lnforme Técnico a la Dirección de Asesoría Jurídica,

quien analizará el caso y emitirá su parecerjurídico respectivo; en el caso que la D¡rección de Asesoría JurÍdica

recomiende la aplicación de multas o rescis¡ón contractual, remitirá a la Direcc¡ón de la Unidad Operat¡va de

Contrataciones para las respectivas comunicaciones.--

CIAUSUIÁ NOVENA: FORMAS Y TERMIÍ{OS PARA GARA,YIIZAR Et CUMPUMIEñ|TO DEt CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la firma del

tñz

contrato.
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O¡USUIA DEOMA3 MULTAS.

10.1 Las muhas y otras penalidades que r¡Ben en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establec¡do en el pliego de bases y condiciones. fuperado el monto equ¡valente a la Garantía de F¡el

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 97 det Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGTAMENTA LA LEY N' 702u2022 "DE

suMtNlsTRo y coNTRATACIONES PtJBLICAS", caso contfario deberá seguir aplicando el monto de las muhas

que correspondan

10.2 lá resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcenta,e de la Garantía de

Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 1¿14 de la Ley N"

CIAUSUI.l DECIMO PRIMERA: CAUSAI,IS Y PROCED¡MlE¡ITOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o rescind¡r el Contrato, son las establecidas en la Ley N" 7O2Ll22 y en las Condiciones Contractuales del pl¡e8o

de bases y condiciones.

CI.AUSUIA DECIMO SEGUNDA: SOTUCIOÍ{ DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales. ----------------

CIáUSUI¡ DECIMO IERCERA3 ANULACION DE l.A ADJUDICAOON.

13.1 Si la Direcc¡ón Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudlcación de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón instaurada en contra del proced¡miento, y si dicha

nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre tAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada
por la nulidad, quedaÉ automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial

realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato. -----------

CI-AUSUIá DECIMA CUARTA: OBIIGACIONES LABORAL Y DE SEGURTDAD SOCIAL

14.1 El proveedor se compromete a llevar a cabo el SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA EDIFICIOS DEL

SINAFOCAL, en total cumplim¡ento a las disposiclones legales v¡gentes en materia laboral y de seguridad social,

asegurando al empleado en relación de dependencia un salario justo, condiciones laborales óptimas y una
protección eficaz en materia de salud, seguridad e higiene en eltrabajo.
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CLAUSUIA DCOMO QUINTA: IDIOMA DEt COÍ{TRATO.

15.1 El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en id¡oma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso gue formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro id¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

15.2 El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

15.3 En el mismo plazo ind¡cado en el párrafo anterior, se deberá rem¡tir a la convocante la actualización de

la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

En fe de lo expuesto, LA CONTRATATiITE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por ¡ntermed¡o de sus

representantes debidamente autor¡zados, firman el presente Contrato, constitu¡do de 05 (cinco) páginas

progres¡vamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejemPlares. --

sR. EI GONZALEZ GONZAI.EZ MONGETOS DE GIACOMI
REPRESENTANTE LEGAL

MIMBI S.A
SE to TEcñtco

Pásln 5 dc 5

MTEss/stt{aFocAt-

@ tl¿tttb¿c.1.
PtbadafrYr§tPúúruo* ¡. Ln¡rytu a

P¡ribebuy 101¡¡ (/ colón
relófoao: {ol¡r.49 t¡9 - (021) 496 227

,t

lQo""**ra6 0 c o €
|D

I

\


